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SUMARÁ O 3.º~ dió cnent:a con el dictamen que Comisión respectiva, ésta opinó porque se 
la Comt616n respectiva "Presentó, relativo á la aprobase; y hecho esto por la Cámara, est&n.-

PODER LEGISLATIVO. no _concurrencia del Dipny Dávila á las do presente el sefior Lagos prestó la promesa 
~ones del Congreso, en el cual la Comisión de ley. ' 

.6.CTAS oetegésjma euarta. Y oetogésima qninta. opina porque se llame al snplent.e don An to- Se procedió á dar el último debate al pro-
PODER EJECUTIVO. n10 R. La2:os. . . . . , yeet.o de ley propn~ por los Diputados Ri-

a8ERNACION.-Dispéasase á .Juan S. Abadíe la Pa~t.o ~-debate d1!!ho d. rotamen fue _apro. v_era Retes, y Giroud_ sobre franquicia de va. 
publicación de -edietos..-Dispénsase á Emilio hado SI d ó En d l _.._.. Mejía la p11blieaei6n de edietos.-Se nombra in- . n nmgnna lSCnSJ n. segn1 a a nos .U blcnlos destinados al fomento de la 
terinAme~ al señor don Alejandro (,'anizales Secretaría propuso iÍ la Consideración de la agricultora. · 
I:aspeetor de Pelieia de &u Juaaeito ....... ~--pén- Cám.~ el proy~t.o de decre~ apro~do la ~u~to á. discusión el preámbulo, fné su
aase á don Rafael L6pez la publieSeión de edie'- ~emona de. Rae, 1eada y Crédito Púbhoo, y pnm1do éste por excitativa der Represent&n-
tos·--'--Se a'utoriza el gMto de $ 40.00 para la bse ] bó U 
compra de nn armario.:.....& aut.ori,za el gasto de sm To b~é~fo~ a gnnsbadse apro • . d te Algart.edi . . ' , 
t_ 195.00.~ dispensa ¡ J'U&D Seube la publiea-- am l n ne ap~o o otro J?royecto e ecutirSe el articulo nnico de que cons-

., ~6n de edictos~ nombra lnsJ>eeror de Poli- d~t.o, que la_ ID..lBDl.a Secret.aria propuso, t:' el P!'OYecto, sa ~forma y las ~ociones in
. cia del deJ_?&rtamen~de Santa :Bár~ _á &n i:Iativo a anto:izar el gasto para pagar las ti'oo11Cldas en los debates antenores, por fog 
~t!º¡~~~-J:sj::!:;eT1¿: dietas de los D1pn!'ad-os dürante la prórró~ Diputados Rivera Ret.es y Barshona, los Re

.. bel Antúnez la. pnblieación de edi.et.os.-DiS- de las actuales ses1on~ <lel Congreso, en vir- presentantés Baires y Ugarte. propusieron 
:. _pensaráPedro:M:énd~la,publicaeif>n.deedie1'.<>8- ~d de uo estar_ consignada~ taj fin par- también, por sn orden, las sigo~ntes mocio
~AOO general4el ~TimiWnt.:>.~tíStieo habido tida ~<1llna en el Presupuesto VIgent.e· y lo nes: ~•por klspuertesde la Repáblica." "Los 

en ia A.duaBa de Pueri& Corté$. 4lmmt& el año · l ..,.,,M,.. .. _ • ~ - ~ te · ·te-"-'--· · ""'..+ad , és - :.eeonómfoode l899-1Wi. mismoqn~e pro.J""~an...,nor, meree10 es ~ ..-~ ~l""'~os ~ t;a ley, solo 
· .6. TISOS.. 1a aprobación ae la Oamara. · gozarán la dispensa del nnpuest.o de bode-

4.. 0-Faé leído y puesto á. debate el die~ gaje dnrante UD mes, contado desde el iía 
PODER LEG f SLATIVO men i:eealdo en la Solicitad de dona Victori- de desembárqne." Ambas mooion•3 fueron 

na Berltoz acerca del pago de una deuda oonSideradas;ydeclarado snticientemente dis-
om:OGÉSIIA CtiAR'li. SBSIÓN DEL CONGRES-0 que tiene contra el Estado, lo miSmo qne ~l entidos ~fonio, reforma y mociones, se apro-

:S ACioNAL proyecto de decreto que acompalló 1& OODU- bó el articulo, solamente con las mociones. 
sión. El Diputado Ugarte. l!SIWoo de la Elarticalo2.0

, introducido porlaComisión 
Tegncigalpa:6 de abril dé 1899.. palabra pal'& el <;>rde~ pidió á la .Mesa que dicta~ora, fné desechado. Un proyeetC> 

Presidió el Representsnte Bonilla.~Con• oonsal~ previ:ament.e á la Cámara si se· de ley dirijido por el Poder J!!jecotivo, acer
earrieron Jos Diputados·Aldana. A.riza, Bue- entraba a dl.SCntir asuntos oomo el presente, ca del Ramo de tabacos. pase> á comisión de 
M, Escobar. Fortí u h., Guardiola, Guillén, Y por quince votos contra once la. resolución fos Diputados Ugarte, Bneeo y Aldana. 
Giroad, Idiaqnez. Mejía, Mejii. Nolasoo, füé afirmativa. Act.o continuo el mismo A propuesta de la. mesa-se aoord6 suspen
Ka.fioz Caballas, Reyna (don Antonio), Rey- Diputado Ugarte pidió q!1e se oonsignsra_,, ~ del: }a sesión pan oontjnn_arla por la tsn!e, 
DA (don José María) Ben~ón Rivera. Ri'ie- protesta en el acta del dla, faudado ai. que debiendo, entenderse fo mismo. para los dias 
ra Retes, ~ri.ano, Torres, Uclés, Ugarte, ~ la !'1terior resoh1_ci&~ se vi~l~ba · ~ ar- snbsi.,<rt1?-en~: lo ~se verificó á las 1_2 m. 
Valle, Zambrano y los infrascritos Secreta- ticnlo • 9_ ?-e l~ Co~s.titn~1ón Pohtiea ~n-- Contmno_ la ~6n á las tres y ~ed~a de 
rios. Dejaron de asistir con excusa loe Di- ~ Continuo la dl8Cus1ón de loa re~endoo Ja -~e, y se dio cuenta con las s1gn1entes 
}Mltados Bnstillo y Medal, y sin e11a Toe Di- dictamen y proyect.o de. decreto, y sin ella solic!!'1-des. . , . . _ . . 
pntados .Barahona, Fonseca .v Dávila. fueron_ ~PtVbad<)s am~. .. _ . . . l. -De ~ ~-ngoez, p1d1endo in-

1. º-Se le&{>, discutió y aprobó el acta de j Se dio cuenta con el dictamen em1ti~o. ac:ier~ dtit.o á ~Tor_ de sus ~JJoé Juan y J~ AnJa SóSión ante!iw oon las enmiendas pedidas ca del proyec~ de ley de oonmutaciones; y gel Rod:ngnez, y de sn cntiado tgnac10 Sal-
t. 0 _ La SecrPtaría manifestó qne con ti: habiendo ped.i~? ,la Oóm_isióii · que se declare vador! de la. pena qne les fné !~puesta I?O; 

nu.ba el debate a<:erca de la áltima parte ~nt.e I~ ~n ~ dicha le.f, como caes el d4:l~to de atentad?. Esta ~e1tnd, J>SS<?, a 
del oictamen. correspoodiente á. la Me.moría tion previa, ~ ,discnt~ó y aprobó est.e extremo. ~m1Blon de ~ Diputados Idiáqnez, ~~Ja 
de Hacienda; y sin m~ disensión que las de ~Stlspendw la~ón. . , . . N_olasoo, Y Baires, para sn correspond1ent.e 
ebraciones hechas por los Oipatsdos Baires <>- -Reanudada ésta, se entró a . discutir, di?~en. .. . . 
é Idiáquez. de que Sil voto sería en favor de en un solo debate. el pi:oyecto de ley de que . 2. -Del Li~DCJ&OO d0on Carlos T~, co
la Memoria y en contrA del dictam<'n, res· se ~ba de ~r men:ión. . !11º apode~<> ele Pablo M~ncad.a, pidiendo 
pect.o de aquellos punt.os impugnados por la Leido el ~cn~o l. 4:~ D1patado Reyna. mdulto lo m~~ á fave~ de est.e: fueron nom
Oomisión dictamiDAdora, se procedió 3 to- (don Ant.oruo)? hizo moo~on para qne la par- brados en ~m1S1011,_Jos Repreeentant.es Zam-
mar votación nominal, resaltando de ésta: te final,?e la ell'Cllnst.anc1a segn~<1;~ en la- bran~, Baires Y. Me11a. , . _. . 
que los Dipatado3 Roriano, 7..ambrano, Valle-, gar de" ~ la!~INt. en que soli'~1tE! la oon- 3. -De Jacmto ~ª? tamb1en so~re in~ 
llejía, Aldana, M~jía Nolasoo, Idiáquez; mnta, . se diga,_ Y durante el _üe_mpo que dalto, ~ que ~ á. comwón de los Drouta
Gnardiola. ~bar, Uclés, Torres, Reyna hay~ perm!'neci~ en el establec~~ient.o pe- dos Soriano, Rivera Retes y-Torres. 
(don Antonio), Reyna (don José Maria), nal; F~e C0!1-s1derada. e.ita m001on; Y des- 4:. º-Otra mscrita porlos Diputados M. 
M:un z Cabafias. Rendón,· Giroad, Ri~era ~ues de dISC~~do el P!1n~, se aprobaron ar- Jesus Echet"erría, P. Aldana, F. Baeso y J. 
Retes Bneso Gaillén Ariza UQ"a-'~ Rive- t1cnlG y m001on. As1 mismo fueron a.prl>- Rendón. pronM>iendo indalt.o para. varios 

' , ' , ., • ""'• bad los rt' l 4 o - o ... ~-ra, Bonilla. Baires y Maldonado aprobaron 08 • ª icu os · Y <>. reos del presidi!) de <Jopán, procesados por 
íntegramente la l\lemoria; habiendo emitido El Diputado Zambrano propnso una mcr contrabando de tabsoo: á comisión de los Di-
so voto en favor del dictamen él Dipotado ción qne no fa~ considera_da, para que la potados Uclés, Eeooba'" y Ariza; y 
Fortín h. En oonsecucncia, se declaró que i present.e ley co_m1ence :á regir desde la fecha. 5. º-De Manuel Rodríguez, condenado 
quedaba aprobada la conducta del Ejecutivo de sn pnbhcac1ón. por lesiones, paxa que se le conmute pnr di-
en todo !o r"forente 11.l Ra.me de Hacienda 6. º-Habiéndose· pasado la credencial en nero, la pena á. que fué BPntenciado, desig
J Crédito Público. y desechado por !~mismo que se acredita el carácter de Diputado sn náronse en comisión los Diputados Torres, 
el dicta!l'len en todos aquellos pontos impog- plente por el departamento de Yoro á. favor Mejía, y Mejía Molat.-co. 
nados por la Comisión. de don Antonio R. Lagos al dictamen de la 6. º-Se puso en conocimiento de la Cáma-
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1 . 
• 1 - • á e•ición de' Repre...~ntante Giroud fné bleciendo esta misma condiciones y ténni-

ra, e! dictamen re~a1do en •OS ::i.nte~e.:te::i~s ne"! rt " la c.imara la moción qne aquél nos especiales p.i.ra reformarlas, era claro 
remitidos por-,Ja Cor~ Su~rr,ma. d~. J nst~c~a, ~et~~ i~~d;cido· v tomada \"Ol:.ación nomi que no prooe<iía el dictamen de la. Suprema 
y referentes a}ª. res1stenc1a. del .1cep.c1a.~ '\.los Dipnta<lo; ldiáqnez, :Mejía Nolasco, Corte. Disentido este alii,nto, el Congreso 
doi: F1n1~tr: Dan!~ .. para concnrn~ a aqueo ~e:¡.,,, V Baires. estu>ieron por el articulo resolviéf n~o-ativ~m7:nte- A las doce del dia, 
Tnbnrn•:, a pre~ta. la proI?e~a de ,ey coro 1 -~¡tivo . ei' Di:mfado Zambrano por el se suspendió la sesion. 
Yagistrad_o_~ap!ente del mismo. t d .. fn to "d.el ¿tiiao; v to•?o,;; los demás Repie- 5 º-Continuada á las ~cuatro de la tarde, 
. Ls Com1~1.n:i es ded p~l~recer qlu~ an::_: J e':s s!~mntes nprob~rnñ el artícnlo con fo. rno- y ausente e1 Di~u?do .A.riza. se leyó una e.x-

trr resolucion fun ª'a en º" au~e en 
1 

., U ~- posición del M1mstro de Fomento prorvi.... h ~ · d · ] ~· -• e :-eso cion aar...-. , r-· 
que i;;e -~!l r:e 111 0 a ª .¡.,,~, conn ne - lo ~eo-ú~ e! número de orden, se aprobaron niendo al Congreso, conced.a CO?forme lo per-
>er prevu;,mente la renuncia que el expresa.< "? .. 1 . t' ·nl • 8 9 10 u 12 miten sus facultades constitnc1onales. paten-o · ·¡ . te so a::ite la A..ssmblea. suces:ivamei:he os ar !C o~ , ' , , , Rob \f. 
s:no_r ui ª l~ rpu . <r <! ne se 13. 1-!. 15 , 16 . l 7'. 18. 19, 20, 21 y 22, ha. te de in~enci~n al sefi<>r . , ert .u. Trye~, 
Nsc~onal C~11.st1tny,;:~te,/.el ~r.,_.o 1 e q íué bién<lose tomado >otacíón nominal con res- concermente a la constracc1on de forrocam-
ha hecho rne;-~to. ~m < iscus1on a gana_. pecto á e·te último. d.- la cual resultó que les elevados. Pan dictaminar en este asun-
aproba~o el dictameu. .· , , "ta a~robaron" los DipÓtados U o-arte, Guillén. to, fueron designados los Representantes I-

Se <lw <mrr1t:i c0n un2. e.s:ro,,1e,c)O snscn . . ,l Re a-'~ Re (d d"' M dal V Valle 
r los Di utarlos UO'<trte Bonilla, oontra.Í- Rí'"era ·Rt<te;:, G1rou11, .u on, _ yna on iaque~, e • · ... , . 

pod ·á P_ sºe d,,,.1!re uro-ent"' ¡,., emi- Antonill), Torres, Guarrl1ola, Idt.íquez, Me- El dictamen de la OomlSlon, que acoJe en a propt>!of't qne ..... ..,,. 0 " .,..~ .• M ·· La S · 0 1 ] f t d 1-sión de !a iev iniciada por el Poder Eje· jía .:.~ola.seo .. ">.ldana, ' t>Jl.a. .~~s. onan · e~ Jo $enera as re .1rmll;S proyec a a;; y réta-
. f - d el c0• 0•1·,,.0 de A.,,udnas· y Bonilla )fal<lonado v Bair+>s; e improbaron, t1vas a las leves de Elecc1ones. de Imprenta y 

<:utivo. re Qrman o "' " "' , R" z b V 11 .f , 1 'd a· fd b d abierta 1., di~cusión relativa a este punto, se los Repre:wnti:~s l\"era, am rai;io. 8: t-, de .Ampa~o~. ue e1. o, iscu l o J: apro a o 
1 . . ti" matJ'vam"'nte Escobar, U eles, Reyna (rlon Jesc ~:fona), pc.r uua01m1dad de votos, acordandose, en 

reso nn ª· r '"' O b B F . h A . a. - l O 1 f d Se S!.lspen•lió la sesión. ;\{afio:-, ~ afias, _aeso, . or&m ., Y ~,nz. C?nsecnenc1a, por e. _ongreso, a re orma e 
,.., o H.e· nnd'ada se eutró a dismltir en un Tamhien se declar.o snfic1 ... ntemente d1»cut1 dichas leyes con SUJPCIÓn á fos preceptos de 

,¡;o!~· deb>1.teª.,1 pren¿tado provecto de ley, re- do el artícu~o ;¿3, y..! rt-sultado fué as.: apro ¡¡j. Le_v Fundamental. También se decl_aró 
formatorio del Código de Aduanas. Sin dis- ba.r?n los D1put .. dos Ug>1.rte. ~!~(<ion A:1,1- ur~e,nte, conform~ al Reglamento, la debbe-
casión i::e apr<>hó el artículo l.º . t<?mo), Tc•rres, Guar~iola~.; ~d1aquez, Mt-Jl& ramon de estas re ... ormas . . , 
. LeHo el articulo ::t.'', el Dipntaiio Anza ~ohuwo Aldana. Mo>Jt~. 1'of'!-a~o, Lagos. Ho 6 º-El Representante Ugarte hizo mocion 
-Qbse vó Ja oblig-.w.ión que se P.sta.ble.:e, detnilla. ~faldonadr1 ! Bair»~, e 1nprobaron l<os para que, al debatirse Jas reformas referidas, 
que los manifiestos sean presentados l'!D es- Repres .. nt~!ites Rivera. Zambz:~uw, ~alle, '.\~S- puesto que el Congreso se limitará á deela 
-pallol· y ¡,,8 Representante"' U~rte. Baires y eobs .. U eles Re.va~ (~;1 .Jose ~~ari~) .. u- rarlas disentidas. la Secretar a las tenga_ y de
Giroad. sosteniendo el pro~eüto, objeta.ron la l'ioz Oah>llla~. Rendon_ ,y,iroud,. Rivera Retes; ~Iare como tales, cnando pasado nn tiempo 
obsetvación del Diputado Atiza.. ~in más Bues•~, Fort1!l h.• Gmllen .. Anza, se desecho_ prudencial. ningún Diputado haga uso de la 
discusión. se aprobó el artfoulo. Asimismo· e~ arti?ulo; siendo en segul~a Y..,~r su ord:-n, palabra: faé considerada esta moción; y la 
fueron ::.orobados los artículos 3. 0 , 4. 0 , 5. 0 <lwmt1dos Y aprobados por 1 ~, uamara el ~-1, J:lesa, estimando que. con ella. se violaría el 
y 6 º rlei proyecto. el ::l-5. t>I 26, y el 27. -Se d10 por ~onclu1do Regfamento Inte~, dió lectura por medio 

Al disentirse rl artfoalo 7. º, el Diputado el debate de toda la lev. 9.uedando e_:;~ a.pro· de la Secretaría al artículo 26. del citado Re
Girourl, tomando en conside~ión que el em- bada en la forrna a~tes dicha. Y emitiendose glamento, agreg-.mdo qu~ únicamente por el 
bárqne o desembarque se pre>iene se haga al efec0 el,. resPf'Ot1• 0 decreto. _ respeto debido á. la ley de la mayoría, ten
de·dia. salvo Qrden expresa del Ejecutivo, ~ El pipakd.? Za~?rano, consignuó su voto dría que observar el procedimiento propaeS
.-qne paf1'. IOs puertos del N?r~ seri& di~~cil negativo, con relacion á t<~a la ley, Y el Re- to, si la Cámar~ aprobaba la ~oción U garte. 
tal requisito, propuso la s1gu1ente momon: prt-sent ... nte i\li.if?.oz Caballa~ 8~ prot_e~t.a res Este sefior Diputado, lo m1srrto que el Re-
"El Ejecutivo puede delegar esta facult.ad á pe.et-O d~ !0 s art~~ulos 14, 1,, ~O Y 22. Se 1 presentante Uc!és, sostuvieron la r~ferida 
los emplea-Jos del puerto ..... , .Fné tomada en suspeudio la _seswn. . . . moción, ftlndándose en precedentes parla-
consideración y pnesta también á. debaU:- 3. º-:-Oontrnua.da: s: l~yo ª~ª. sohcit~d del mentarios, y en que siendo el Reglamento 
El Diputado Guillén e.s::itl) al Diputado <~1- cuni parro~o de Qaimistán, J?idiendo _dispen· ¡obra del Congreso mismo, al apartarse de sus 
rond, para que reform~ra su moción. en eJ ~de derechos ~8?81es ,p~z-" iutrodi:c1r unos preceptos, no h_a.ce otra cosa gae reforma~lo 
sentido de que las antondades del puerto de~ or~ame~tos de .. tmado,, ªlas Iglesias de su en casos determmados. Safic1ent<>mente dIS
el av1so inmto<liatamente después de conced1- fehgresia.. . . _ cutida la moción, votaron en su favor los Di-
do el permiso. El Representante. Ugarte, Esta solicitud con las _f~ctura~ ~~mgrnale;; pntadoo Ugarte, Guillén, Fortín h., Bueso, 
tambiéil hiz() moción para que se d!ga: . que la acompaiian'. paso ª co~ision d~ los Rio;era Retes, Gírond, Rendón, ~fofloz Ca-_ 

"Orden expresa del Ejecutio;o, ó de Ja au- Repr~entantes So~iano, Rendon Y ,Baires. banas, Torres. Uclés, Idiáqnez, Alda.na, Va- : 
t.oridad que éste designe." Mediante la con- Los Diputados Bon~l~~' Qgarte )'. Ucles, pre: lle, Soriano, Lagós y Maldona~; y en con
sulta del c-.aso, fné considera.da !a moción U- sent&ron una exposicwn, contrai~ á que el tra, los Representantes Reyna (don José }fa.. 
garte. . , Oon~~cuerdelasreform~,ex:1gidasP-orfa ría), Reyns (don Antonio), F..scoba.r, Gnar-

8. º-Quedando pendiente tods.via este e~penenc1a, á las Leyes Constitutivas de Efec- diola., Mejía N olasoo, Mejía. Zamb!'ano, Ri
asunto, se !evantó la sesibn á las f> de la tar- c1ones, de Amparo Y de ~mprenta: al efecto, vera, Bonilla, y Baires: resultó aprobada la 
de; habfondo dejado de concnrrír,, eon e.xcu- aco~pana.ron lo~ respectivos p~oyeetos, pro :noción. 
sa, el Diputa.do Aldana. ' P?ntendo ademas la declaratoria de urgen- 7• o...:_Se ·<lló principio al debfte único, po~ 

P H B . c1a, para. el caso de qne el Condº1'eso a.corda- urgencia de las reformas propuestas á la Le 
EDRO . O~'"ILLA, l ~ D , d } ' l ' Presidente. ~ ª re .. orma.- espnes e ei ?S os men- Constitutiva de Elecciones vigente ha.bién-

- . c1onados proyectos se pasaron ·estos con la d "ficad 'I · d" "ó ' 1 .Jt"LIA.~ BAiltES, R. MALDON"ADO, - • • l t a· di ta d 1 Re ose ven o aque , Sin l.SCUSI n a guna, ' 
Secretario. Secretario. exposicwn, ª es u 10 Y c me~ e os · acerca de todos los artículos refo:rmndos, des

presentantes Reyna (don Antomo), Torres y de el 6. ºal 13 inclusive, para lo cual, á pro-
-OCTOGÉSIMA Qt;I~'"TA. SESIÓN !>EL co::S-GRE· Zambrano. . pnesta del Diputa.do Uclés, se daba lectura 

so NA.CIONAL. . ~- º-~~b1endo ~a Suprema Corte de .Jus· previamente á los artículos primitivos, cuya 
t1c1a. em1t1do s? ~1~tamen desechando el pro- reforma esta indicada en el proyecto. .Al 

Tegucigalpa: 7 d'e ebril de 1896. _yec~ de Ley m1c1ado por el Representa~~ ponerse en discusión el articulo 15 reforma-
Presidió el Diputado Bonilla.-Asistieron ~ambran~, ~ establecer 1?na l_:IU~va_ d~vi-. do, el Representante Muiloz Oabailas obser~ 

los Represent.antes Aldana, Ariza, Bueso, Eo- &Ión terntor1al, en cn~nto a la Jnrisd1cc1ón '"ó que en algunas poblaciones el Cuartel y el 
-e<>bar, Fortín h., Girond, GuilU:n, Gaardio- de las <?ortes de Apel~.1~mes, pasa.ro~ proyec- Cabildo municipal se encuentran muy próXi
Ia, Idiáqnez, Lagos, Mej:ia, Mejía Nolasoo, to Y dictamen á com1s10n de los 01pntados mos ó instalados en nn. mismo edificio. El 
Mnfloz Ca.banas, Reyna (don Antonio), :Rey- A.riza, Reyns (don Antonio) Y Lflgos. Rep~esenta.nte Uclés replico qne este incon.,
.na (don .J~ María), Rendón. Rivera, Ri- El Diputa.do Uclés, pidió al Congreso re- veniente se allanaba ~on fa.cílida.d, separá.n.· 
vera Retes, Soriano, Torres, Uclés, Ugarte, eolviese de antemano si los proyectos de re- dose el Coartel ó el Cabildo, durante las elee
Valle, Z.~brano y los infrascritos Secreta- f-0rmaa á. las leyes- constitnti>as antedichas, clones.. Sin más discusión pasó el debate.. 
rios. ·Faltaron, con excusa, los Diputados debían pasará la Corte Suprema de Justicia, Sucesivamente se declara.ron discutidos, en 
Bara.hona, Fonsecs y Bnstillo; y sin ella, el en razón de que tanto se afecta el Código Pe- la forma aGtes relacionada, los artículos :re
Representant.e MedaJ. nal con la Léy de Imprenta, como el de Pro- formados, desde el 16 hasta el 24 inciusive, 

1. 0 -Se leyó y aprobó el acta de la sesión cedimientos con la de Amparo, para oír su el adicional, siguient.e á este último; y desde 
anterior. dictamen. Pusóse á discusión el punto, pro- el 25 al 31, igualmente que el adicional que 

2. º--'Continuó el debate del artícalo 7. 0 del puesto por el setlor U clés, y el Diputado U- si~e á éste. También se declararon discn
proyecto de reformas al Código de Aduanas, garte lo combatió, porque estando diehas tidOE los artículos del 33 al 38, y el adicional 
lo mismo que las mociones Ugarte y Giroud. Jeyes, se.,aún su naturaleza, por sobre los Oó- que sigue á éste, según el proyecto de refor
Suficientemente disentidos artícalo y moeio- digos de que habla la Constitución, y esta- , mas; y el 39 inclusive hasta el 75, v á. con tí-
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CENTRO-AMERICA. 

-ouación de é~te, el adicional qne introduce Se nombra interaarnente al señor don Alejandro Ca.-
el proyecto Asimismo fueron declarados nizales Inspector de Policía de San Juancito. 
disentidos los artículos 76. 77 inciso 2. 0

, 78, 
S4 87 v lo;o dos adi,3ionales con que terminan 
~reformas iniciadas por los seflores Repre
sentantes {T cié;:;. U garte y Bonil~a. El Di
putado Presidente, seílor- Bonilla, pidió á 
1a Secretaría que consi~ase en el acta del 
-<tia la signien te declaración que presentó es-
-erit.a: "La moc,ión U garte, €¡u e facu lt.i. al Se-
-cretario para que, sin consultar á la. Cámara, 

Tegucigalpa: l. 0 de abril de 1896. 
El Presidente de la República, en aten

ción á que el sefior don Leonte Oórdova si
gue imposibilita.do para poder desempe1lar la 
Inspectoría de Policía de San J uanci to, y en 
el dea6Q de mejorar el servicio público, 

ACUERDA: 
!•.-Nombrar interinamente a don Ale

jandro Can iza.les, con el sueldo de ley; y 
2. •-Dar las gracias á don Daniel .M:ara

diaga, ·pol" los servicios que ha prestado co
mo taL-Oomnníquese. 

. -declare pasado el debate, es contraria al Re
a-lamento y ¿, las prácticas parlamentarias; 
basta pudie.ra decir<>e que convierte un trá 

·,mit.e esencial en la discusión de las leyes, en 
Bo:srLLA. ' ·una especie de farsa, de todo punto inconve- . 

Diente en las altas funciones del Poder Le- El Secr~tario de Estado en el Despacho de 
- gislativo: por los motivos expuestos, protesto I Gobernación, 
-contra ese proi:edimiento." Juan A. Arias. 

Y el Diputado Cgarte, acto continuo, pi-
dió la consignación de las siguientes t.extua- Dispénsase á don Rafael López,9a publicación de 

edicros. 
les palabras, que también presentó por escri-
to:' "La moción Ugarte se <>ontrae á que la Tegucigalpa: 7 de abril de 1896. 
-Oámara declare snficientemente discutidos E! Presidente de la República 
los artículos. por el hecho de no l?edir lapa- Ar,t"ERDA: 
labra ningún seflor Diputado. Realizada Dispensará· don Rafael López, vecino de 

contrai,,,aa matr monio civil con la senorit& 
Tránsito Contrers.s del mismo vecindario; 
previo ent.ero de la suma de ocho pesos en 
la Administración de aquel pnerto.-Comn
níquese. 

BONILLA.. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, 
Juan .Á. Arias. 

Se nombra Inspector de Policía. del departamento de 
Sants Bárbara á don Rodolfo Rivera. 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1896. 
Habiendo pasado á prestar sus servicios en 

otro lugar el Inspector de Policía del depar
tamento de Santa Barbara, el Presidente de 
la República 

ACUERDA: 
Nombrar a don Rodolfo Rivera, para qne 

sustituya á dicho empleado.-Oomnuíqnese. 

BONILLA

~¡ Secretario de Esta.do enel Despacho de 
Go_bernación, 

Juan A. Arias. 
..... ~la decla.ra.toria tácita de <!star discutidos t · d d ] bl" ·ó d d. to _. es a c1u a a pn icac1 n e e 1c s para 0 , la bl" "ón d edi , And , Mar 
ios artícnlos1 no creo, como el Diputado Bo- que contraiga matrimonio civil con la seno spensase po ICll.c\~ ctos ª res -
nilla, que se ha.ya violado el Reglamerito, y rita Anita. Lagos, de este mismo vecindario;'' 

·mucho menos cuando mi moción ha sido previo pago de· la snma de cinco pesos en Ja 
aceptada por veintiún- votos contra cinco, Dirección General de Renta.s.-Comuní-
.-éntre ellos el mismo sefior Bonilla." quese. 

El Representante Uclés manifestó que, a 

Tegucigalpa: 21 de abril de 1896_ 
.l!;l Presidente de la. República 

Bo:sILLA. j ACUERDA: 
sn jnicio. no debia considerarse como una El Scret'.ario de Estado en el 
~bra ac1<bada las reformas que hoy se han Gobernaci6n .. 

Despacho de 1 Dispensar á Andrés Martinez, de este ve-

-debatido: que en la próxfma legislatura po-
-drian discutirse co~ más calma, y él se pro-
ponía presentar un nuevo proyecto. 

Se levantó Ja sesión. 
PEDRO H. BoNILLA, 

Presidente. 
.JuLIÁN B.nREs, 

Secretario. 
R. MA~DON A.DO, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

~· 

GOBERNACION 

Dispénsase á J nan S. A.bSdíe la publicación de 
, edictos. 

Tegucigalpa: 27 de marzo de·,1896. 
El Presiciente de la República 

.A.CUERDA: 
Dispensar a Juan S. Abadíe, vecino de 

i.Amapala, la,nblicación de edictos para que 
contraiga matrimonio civil con la sefiorita 
:Boa& A.rellano, ~ecina de La Esperanza, pre
Tio pago de la suma de ocho pesos en la Ad
ministración de Rentas de La Esperanza. 
-Comuníquese. 

BONILLA. 

- El Secretario de Estado en el Despacho de 
'Gobernación, 

Jitan A. Arias. 

Dispénssse á Emilio Mejía, la. publicación de edictos. 

Te~ucigalpa: 30 de marzo de 1896. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Dispensar á Emilio Mejia, vecino de San 

-José de Copan, la publicación de edictos 
para que contraiga matrimonio civil con la 
setlorita. Rebeca Cáceres, del mismo vecin
dario; previo entero de la snma de ocho pe
sos en la Administración· de Rentas de San
ta Bárbara.-Oomnníauese. 

BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-Gobernación, 
Juan A. Arias. 

Juan A. Arias. 

Se autoriza el gasto de$ 40.00 para la compra, de un 
armario. 

Tegucigalpa.: 9 de abril de 1896. 
E! President.e de la República. 

, ACUERDA: 
Antorizar el gasto de cuarenta. pesos que 

se invertirán en la compra de nn armario pa
ra servicio de la Dirección de Estadística, 
imputándose este gasto á la Pttrtida de Ex
traordinarios senaJada en el Capítulo III, 
de la Ley de Presnpuesto.-Comuníquese_ 

- BomLLA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, 
Juan A. Arias. 

Se 1PJtoriza el gasto de$ 195.00. 

Tegucigalpa: 11 de abril de 1896 . 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Autorizs.r el gasto de ciento noventa y cin

co pesos, qae seran entregados al Coman
dante dé Polieía de esta ciudad, para el pa
go de lo signient.e: . 

120 QO_ 

cindario, la publicación de edictos para qne 
contraiga matrimonio civil con la sefiorita 
Salomé Borjas, del mismo vecindario; previo 
ent.ero <le la sama de cinoo pesos en la Di
reooión General de Rentas.-Comnníqnese. 

BONILLA~' ... 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Juan A. Arias. 

Dispénsase á Isabel Antúnez, la publicación de 
edictos. 

Tegucigalpa: 22 de abril de 1896 •. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensará Isabel Antúnez vecino de Yo
ro, la publicación de edictos para que con
traiga matrimonio civil con la seiiorita Ven
tura Castillo del mismo Yecindario; previo 
entero de la suxns& de cinco pesos en 13 Direc
ción General de Rentas.-Comnníqnese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de, 
Gobernación, 

Juan A. Arias. 
40 pares calzado á $ 3 c¡u .... -$ 
15 vestidos á $ 5 cyn - ...... - .. 7 <> 00 - Dispensar a Pedro Méndez la publicación de edictos. 

Suma. .... $ 195 OO. 
Este gasto se imputará á la Partida de 

V estuario y .Extraordinarios, setlalada. en el 
Capitulo IX· de la Lej de Presnpuesto.
Com.uní<\uese. 

BoxrLt.A. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, 
Juan A. Arias. 

Se dispensa :i JWl.ll Seube la publicación de edictos. 

Teg.ucigalpa: 23 de a.bri1 de 1896. 
E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

Dispensar á. Pedro Méndez, vecino de 
Orica, en este departa.mento la pnblics.ción de 
edictos para que contraiga matrimonio civil 
con la settorita Mercedes Espinal del mismo 
vecindario previo entero de la suma. de cinco, 
pesos en la. Dirección Gene..~l de Rentas..
Comun:lqnese. 

Bo~H..LA. 
Tegucigalpa: 16 de abril de 1896- El Secretario de Estado en el Despacho de 

El Presidente de la. República Gobernación, 
ACuERDA: Juan Á- A.ria&-

Dispensar á Juan Se.nbe; vecino de Pner· I ====~============== 
to Cortés, la publicación de edictos para que-. TIPOGRAFÍA. N.a.CIO:S-AL.-TEGUClGALPA.. 
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ESTADO· G.ENERA'L 
del movimiento renttstieo liabido en la Aduana de Puertd Corté8· durante el alío económico de 1894 .... 1895. 

JNGBEl!!JOS 

Puerto Oo1·t6s1 81 de julio d~ l'S9~. ¡j 
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